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junio (<<Bolctfn Oficial de'¡ Estadm) del 26), por el que Sl' establecen los
requisitos mfnimos de los ('mlros que impartan enseñanzas de Regimcn
General no Universitarias, el C(,ntro podrá realizar obras que permitan
su adctunción ~'dutorizacióncomo Centro de Educación Primaria, pero
nunca podrá conseguir su clas1Íicacíón definitiva COmO Centro de
Educación General Básica, ya que, como claramente se desprende de la
Disposición transitoria citada, la clasificación como Centro de Educa
ción Gcncr.l! Básica solo resultaría procedente sí las adecuaciones se
hubiesen realizado anteS de la entrada en vigor del citado Real Decreto
1004/1991, de 14 de junio.

Scxtú.-&gun se desprende del expediente, el Centro «lesus María»
no ha iniciado las obras· que' le permitan acceder a su clasificación
definitiva.

Por todo ello, este Ministerio ha dispuesto:

Denegar al Centro «Jesús María», de Valladolid, la clasificación
definitiva COIllO Centro de Educación General. Básica.

No obstante, según lo dispuesto en· la Diposición transitoria pri
mera.3 de la Ley Orgánica Ifl990, de 3 de octubre, de Ordenación
General dd Sistcrha Educativo y_en la Disposición transitoria quinta,
-apartados 4 y's.dcl Real Decreto 1004jI991, de 14 de junio, pord que
se cstJblcccn los requisitos mínimos de los Centros que impartan
cnseñanzasdc Régimen General'no Universitarias, el Centro objeto de
esta resolución dispondrá hasta comienzos del curso escolar 1995jJ996,
para adecuarse a los rcquisitos mínimos que en dicho Real Decreto se
establecen para los Centros de Educación Primaria y durante este
período podrá-impartir, exclusivamente, Educación General Básica y/o
Educación Primaria, según lo dispuesto en el Real Decreto 986j 199J, de
14 de junio, por el que se aprueba el calendario de aplicación de la nueva
Ordenación del Sistema Educativo.

Todo cl1o, sin perjuicio de lo que proceda en aplicación del Real
Decreto 139j1989. de 10 de febrero (<<Boletín Oficial del Estado» del 11),
al amparo del cual el Centro de Educación General Básica «Jesús Maria»
tiene suscrito concierto' educativo. _

. Contra esta Rcsolución podrá interponerse ante el exce!cntísimo
scñor Ministro de Educación y·Ciencia recurso de reposición previo a
la vía contencioscradministrativa., según establece el articulo 126.
párrafo uno, de la I,..ey de Proccdimiento Administrativo, en' el plazo de
un mes, a contar desde la notificación de esta Resolución. ~

Madrid, 13 de diciembre de 1991.-P. D. {Orden de 26 de octubre de
1988, ~(Boletín Oficial del EstadO)} del 28), el Sccretariode Estado de
Educación, Alfredo Pcrez Rubalcaba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

ORDEN de 13 de diciembre de 1991 por /a que se deniega
al Cel1lro «Uceo Versal/es)). de Madrid. la clasUIcQción
dcfinitil'a como Cemro de Educación General Básica.

Visto el expediente instruido por la titularidad del C.entro docente
privado de Educación General Básica denominado «Liceo Versalles»,.
con domicilio en Madrid, calle Puerto de Somosierra, número 9, para
la transformación y dasificación definitiva- dcl mismo.

HECHOS

Prímero.-Con fecha 15 de enero de 1990 la titularidad del Centro
completa·eI expediente de solicitud de transformación y clasificación
definitiva para 14 unidades de Educación General Básica, presefltadb ~I
proyecto de obrás,a:realízar.. ' . -.

Segundo.-EI :expedíente. fue remitido con fecha 21 de diciembre de
1989 por la Dirección Provincial de ,Educación y Ciencia en Madrid,
¡¡djuntando los informes de la Inspección Técnica de Educación y de la
Unidad Técnica·dc·C'onstrucción en lós que se manifiesta que los metros·
quc sc aumentan, medíantela reforma, en las aulas 2, 9 Y 14 no son de
uso doccilte, dilda la forma tan irregular en que quedan conformadas
dichas aulas. El aula de usos múltiples y la biblioteca deben ser
independientcs. .

Tercero,-Con fecha 3 de enero de 1990, el Jefe del Servicío de
Autorizaciones dc la Dirección General dc Centros Escolares concedió
a la titularidad del Centro aludido el plazo de alegaciones conforme
establece el artículo 91 de la Ley dc Procedimiento Administrativo de
17 de julio de 1958 («Boletín Oficial dclEstado».del 18).

Cuarto.-Con fecha JI de enero de 1990, la interesada formula.escrito-'
de alegaciones en el que. enrre otras cosas, manifiesta que las aulas en
que se han aumentado metros y·que Q-uedan con forma irregular no son
trc~ sino solamente dos como figuron en los últimos planos presentados.

Quinto.-Con fecha 26 de abril de 1991, el Jefe del Servicio de
Autorizaciones de la Dirección General de Centros Escolares solicita que
por In Unidad Técnica de Construcción se emita un nuevo informe en
el que formule su propuesta sobre la clasificación definitiva del Centro.

Scxto.-La Unidad Técnica deConstrucción emit::: informe desfa\'o
rabie, en fecha 29 de maliO de 1991, reiterando QUl: los metros que se

aumentan.en las aulas 2, 9 Y l'tno son de uso doéente por la forma
irrcguh-.r que tienen dichas aulas y porque además la sala de usos
ll1ultipks y la biblioteca no son independientes.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero<-Son de aplicación a esle cxpedien:e las siguientes disposi
ciones:

Ley de Procedimiento Administrativo .de '}7 ·de julio de 1958
«(Bokhn Oficial del botado» de 18 de julio).

Ley Orgánica ,Ij i 990, de 3 de' octubre «(Boletín Oficíal del EstadO))
del 4 l. de Ordenación General del Sistema Educativo.

Real Decreto 1004/1991. de 14 dejunio (~Boletin Oficial dd EstadO»)
del 26), por el que se establecen los requisaos mínimos de los Centros
que impartan enseñanzas de Régimen General no Universitarias.

Renl Occre16986jt 991, de 14 de junio «(Boletín Oficial del Estado»
di:! 25). por el que se aprueba el calendano de aplicación de la nueva
Ordenación del Sislemn Educativo.

Orden de 22 de mayo de 1978 '(«Boletín Oficial del Estado» de 2 de
junio) sobre lijatión' de programas de necesidades de Centros no
·estatulcs de Educac:ión Prcescola_r y Educ~ción General Básica,

Segundo.-Aun cuando la Orden de 22 de mayo de 1978 ha sido
derogada por la disposición final primera, L del Real Decreto
1004j1991, de 14 de junio,·es lo cierto que el expediente de c1a5ificación
definitiva del Centro «LiceoVcrsalles>~fue iniciado estando dicha Orden
en vigor y al.amparo de lo dispuesto en la misma.

Tcr~cro.-La Orden de 22 de mayo de 1978, en su punto scptimo,
exigía para la c1asificacíón definitiva de un Centro de Educación General
Básica un aula para cada unidad de 40 metros cuadrados, como mínimo~
sala' de usos múltiples. de 60 metros cuadrados. cómo minimo;
láhernlorio. de 30 metros cuadrados, como mínimo; biblioteca, de 30
metros cuadrados, como mínimo; despacho de Profesores, servicios
higiénicos y patio de tecreo. I

Cuano.-Oc la documentació!) que contiene el expediente se deduce
quc el Centro «Liceo Versalles», de Madrid, no cumple con lo
establecida en la Orden de 22 de mayo de 1978 («Boletín 'Oficial del
Estado» de 2 de junio), las aulas nUmeradas en' los planos. con los
números 2. 9 y 14 no alcanzan el mínimo de 40 mctros cuadrados que
cxige la Orden de 22 de mayo de 1978 «(Boletín Oficial del EstadO)o de
2 de junio), porque los metros Que se pretenden aumentar con la nueva
reforma no pueden ser de uso docente por la forma tan irregular de las
mismas. El aula de-usos múltiples v la biblioteca no son independientes.

Quinto.-Según lo dispucsto en (a disposición transitoria primera.3 de
la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre «<Bolctin Oficial deJ Estado»
del 4); de Ordenación General del Sistema Educativo, los Centros
pri\'ados, de Educación General Básica que no tengan autorización o
dasificación definitiva dispondrán de un plazo de cinco años para
realizar las adaptaciones necesarias y obtenerlas con. sujeción a las
normas especificas anteriores a esta Ley o para adecuarse a los requisitos
mínimos que ,se establezcan para los Centros ·de Educación Primaria,
según que .las adaptaciones pertinentes se realicen antes o después de la
cntrada en vigor del Reglamento que aprueba dichos requisitos míni
mos. Es decir, estando ya en vigor el Real Decreto 1004/1991, de 14 de
junio (<<BolcHn Oficial del Estado»del .76), por el que se establecen los
requisitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas de :régimen
general no universitarias, el Centro podrá realizar obras que permitan su
adecuación y autorizacíóncomo Centro .de EducaciÓ-nPrima(i3. pero
nunca podrá conseguir su clasificación definitiva como Centro de
Educación General Básica, ya que, como claramente sc.desprende de la
disposición transitoria citada, ladasificaeión corrio Centro de Educación
General,Básica solo resultariaprocedentc sí las adecuaciones se.huoiesen
realizado antes de la entrada en vigor del citado Real' Decreto
IOO4:f1991, de 14 de junio.

Sexto,-Scgún los datos e informes que obran en el expediente las
reformas realizadas en, el Centro de Educación General Básica «Liceo
Versalles» DO se adaptan a lo dispuesto en Ja Orden de 22 de mayo
de 1978.

Por todo ello. este Ministerio ha dispuesto:

Denegar al Centro «Lieéo Vcrsalies», de Madrid, la clasificación
definitiva como Centro de Educación General Básica.

No obstante, según lo dispuesto en la disposición transitaría primera.
3. de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo, yen la disposición transitoría quinta. apartados
4 y 5, del Real Decreto 1004j1991. de 14 de junio, por el que se
establecen los requisitos mínimos de los Centros que impartan ensenan
zas de rcgimengcneral no universitarias, el Centro objeto de esta
resolución dispondrá haMa comienzos del curso escolar 1995j1996 para
adecuarse a Jos requisitos minimos que en dicho Real Decreto se
establecen para los Centros de Educación Primaria y durante ,este
período podrá impartir, exclusivamcnte, EQueación General Básica yjo
Educación Primaria, según lo dispuesto en el Real Decreto 986/1991-, de
14 de junio, por el que se aprueba el calendario de aplicación de la nueva
Ordenación del Sistema EdUcativo.
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RESOLUCION de 18 denol'iemhre de 1991. de la Real
Academia de Jurisprudencia y Legislacióll. por la que
anuncia lIITa I'(ican,le d" Académico de ]\'¡íll1el"O.

1105

1107 RESOLL'CIO/V de 19 de JIOl'it'IJlhre de 1991, dc la DiflY,
('ión Gl'llcral de Personalr 5icnicios. por la que se pl/Ni,'a
d ¡(¡lfo dc la seJ1/(.'l1cia diáada jJór la Audicncia ,\'al'loJlill
"Ji 8 de fi.'brero de N91. r('1t1/11'(1 al rc('Uno con/CI1noso
adminisiratil'O il1lCrplfe:Sfo por ¡aMaestra dO/io Vic!ona
Gon:alro Mar:v.

De conformid.:ld con lo eSlab1eL'ido en la Orden de 3 de octubre
de 1991. referente <1 la sentencia dictada por la Audiencia Nacionall'n 8.
de febrl'ro de ¡99!, relativa al r('curso contcncioso-¿¡dministfqtivú
intcrptl('sto por la t\b,~·',ua d{\nn Vietfjri¡¡ Gonzulvo Marzo, \:'ontra la

1106

Madrid,l? de diciembre de 1991.
SOLANA MADARIAGA

Exento. Sr. Secretario de Estado de Educación e limo, Sr. Subsecretario
. del Departamento.

ORDEN de 17 de diciemhre de i991 por la que se aprueba
la disminució'l del número de unidades al Centro COilCcr
lado de EGB «I'!uestra Seiiortl de las Delicias]). de Madrid.

Exami~ado el expediente tramitado por la Dirección Provincial de
Madrid, a ¡mtnoría de 13 titularidad del Centro concertado de _EGA
«NUl'stra Señora de las Delicias)); silu en paseo de las Delicias, 67. de
Madrid, a fin de disminuir clconcierto en una unidad de EGB en el
curso 1991/1992. por falta de demanda de escolarización.

Resultando Que con fccha....9 de mayo de 1989 se suscribió por- el
citado Centro el documento- administrativo de concierto para 20
unIdades de EGS en base a 10 establecido en la Orden de 14 de abril de
1989, sobre renovación de los conciertos educativos.

Vistos la Ley Orgánica 8rt 985, de 3 de julio, regulad~~a del Derecho
a ra Educación; el Real Decreto 1377/1985, de 18 dc'dlcl('mbrc, por el

,'que se aprueba el Reglamento de Normas Bási~a~'sobre Conciertos
Educativos. el punto 13 de la Orden de 28 de diCiembre de 1988, la

· Orden de 14 de abril de 1989 y demás disposiciones de aplicación.
Considerando que la titularidad del Centro ha efectuado una

; reestructuración de las unidades escolares para el curso 1991/1992, a fin
de irse adaptando progresivamcnlea la LqGSE, sup.rimict:'d? una
unidad de 5.° curso de EGB: y todo ello Sin prodUCir, perJUICIO al
alumnado.

Teniendo en cuenta que el expediente de disminución ha sido
tramitado de forma reglamentaria de conformidad con el articulo 46.3
del Real Decreto 2377/1985, dc 18 de dIciembre,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirccció~ General. de Programa·
ción e Inversiones, previo informe favorable de la DireCCión General de
Centros Escolares, ha dispuesto;

Prünero;-Aprobar la (,li$minución de una unidad de EGB. por falta
de alumnado. al Centro pnvado de EGB «Nuestra Señora de las
DdiciaS)}, qu~dando establecido un concierto para 19 unidades de EGB
para c1curso 1991/199;. . _ . ..""

· . Scgundo.-La DireCCión Provmcml de EducaClOn y CienCia notificara
al titular dc1 Centro el contenido de esta Orden. así como la fecha. lugar
y hora en. que deberá firmarse la modificación del concierto en los
términos que_por. la presente se acuerda. . . ,

Tercero:-Dicha modificación se firmará por el Dm:ctor PrOVinCial
del Departamento y por el titular del Centro o persona legalmente

- autorizado. . . '
Cuano.-Si el titular del Centro concertado, sin causa justificada, no

suscribiesc el documcnto 'de la variación en la fecha establecida. la
Administración procederá a realizada de olicio. sin perjuicio de la
posible aplicación al Centro de lo dispuesto en los artí~ulos 61 Y62 de
la ley Orgánica 8/1985 y 52 del Reglanwnto de Conciertos. <

Quinto.-La modil1cación que por esta Orden se aprueba tendra
efectos desde inicios del curso 1991/1992.

'1:1 Pleno de Académicos Numerarios de esta Real Academi<\, en
· sesión celebrada el día 18 de novicmbre de 1991. tomó el acuerdo de
anunciar In vacante de Académico de Nümero causada por fal!ecimi\:llto
de! excelentísimo scnor don Pfo Cabaninas Gallas, que tenfa asignada la
Medalla número 14 de esta Real At.'adcmia.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
Decreto 1333/1963, de 30 de ma)o.asl como en los Estatutos y
Reglamento por los que se rige la Corporación. ." .

Madrid. 18 de noviembre de 1991.-EI Academlco Vrcesecretano,
· Jose' Maria Castan Válquez.

Excmo. Sr. Secretario de Es"tado de Educación e fImo. Sr~ Subsccn'tario
del Departamento.

SQLANA MADARIAGA

Todo ello. sin' peduicio de lo qu~ proceda en aplicación del Real
Decreto 139j 1989. de 10 de febrero (<<Boletín Oficial del Estadm) del II},
al amparo del cual el Centro «Liceo Versalles» tiene suscrito concierto
eduL~tivo. <

Contra1 esta, Resolución podrá interponerse ante el excelentísimo
seilor Ministro de Educación y Ciencia recurso de reposición previo a
la vfu contencioso-administrativa. según establece el articulo 126,
párrafo uno, de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de
un mes. a c.ontar desde la notificación de esta Resolución.

Madrid. 13 de diciembre de 199 l.-P. D. (Orden de 26 de Octubre de
1988. «Boletín Oficiaf del EstadO)} del 28), el Secretario de Estado de
Educación, Alfredo,Pérez Rubalcaba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares,

ORDEN de 17 de diciembre d~ 1991 por la qué se'apmeba
la. disminución det número de unidades concertadas al
Centro'privado de Educación Especial «(Nuestra Senora de

. la' Luz», de Badajo::.
~~..,' .

Examinado el ~xpediente tramitado por la Dirección Provincial de
Educación y Ciencia de Badajoz,amstancia del titular del Centro
concertado de EducaciónEspecial «Nuestra -Señora de la Luz)), sito en
catle Antonio Machado. númerolQ. de Badajoz,_a fin de disminuir una
unidad de mOlóricos en el curso 1991{l992 por falta de alumnado~
'. Resultando .que. con fecha 12 de mayo- de J989, se suscribió por el

citado' Centro el documento adnünistratlvo de concierto para tres
unidades dcpsiquicos y dos unidades dcmolóriros, en base a lo
establecido en la Orden de 14 de abril 'de 1989, siendo este modificado
por Orden de~IO de diciembre de 1990,por el que se disminuía -!Jna
uni9ad de psíquicos con efectos del curso 1989/1990:

Resultando que~ por Orden de 14 de abril de 1990 (<<Boletín Ofidal
del Estado~ del 24), por la que se resuelven los expedientes de
modifjcación de los conciertos eduCativos para los Centros docentes
privados; se aprucba al mencionado Centro un conderto para el curso
1990/1-991 de cuatro unidades, desglosadas en uria de psiQuicQs. dos de
mOlóricos,y uno deFormación Profesional Especial, y que por Orden
de 1 de enero de 1991 se disminuyó a este Centro una unidad de
motóricos, siendo el concierto resultante de una unidad, de psfquicos,
una unidad de motóricos y una unidad de Formación Profesional
Especial;

Vistos-Ia Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguJadora del Derecho
a,la Educación; el Real Decreto 2377/1985. de 18 de. diciembre, por el
que se aprueba el Reglamento de Normas Básicas sobre Concíertos
Educalivos; el Real Decreto 334/1985, de 6 de marzo, de Ordenación de
la Educación Especial; el punto 13- de la Orden de 28 de diciembre
de 1985~ las Ordenes de 14deabrilde 1989, 10 de dieiembre de 1.990,
·14dc abril de 1990,7 de enero de 1991, -y demás disposiciones de
aplicación; - '

Considerando que ene! curso 1991/1992 el Centro no tenía alumnos
suficiC'ntes para poner en funcionamiento la unidad de motóricos;

Teniendo en cuenta que el expediente de disminución ha sido
tramitado de forma reglarnentaria,de conformidad.con el articulo 46.3
del ,Real Decreto 2377/1985, de 18 de diciembre,

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de Programa
ción e Inversiones, previo informe favorable de la Dirección GenL'ral de
CelltrQs'Escolare$, 1:13 dispuesto:

PrimerO:.-Aprobar la disminución' de una unidad de motóricos por
raltade· alumnos, al Centro privado de Educación Especial «Nuestra
Señora d~la- LuZ)), quedando establecido un concierto para dos unidades
desglosadas~en 'una unidad de psfquicos y una unidad de Formación
Pro-lesional Especial para el curso 1991/1992.

Scgundo.-La Dirección Provincial de Educación y Ciencia notificará
al titular del Centro el contenido de esta Orden, as! como la fecha, lugar
Y' hora en que deberá firmarse la modificación del concierto en los
términos que por la presente se acuerda..

Ten:erG',.,.Di{·ha modilicución se firmará por el Director provincial
del Departamento y por el titular del Centro o persona legalmente
autorizada.

Cuarto.-Si" el titular del Centro concertado, sin causa justificada,no
suscribiese el documento de la variación en la fecha establecida, la
Adminislración procedcrá a realízarla de oficio, sin perjuicio de la
posible aphcación'al Centro de lo dispue,to en los articulas 61 y 62 de
IJ Lcy Orgánica 8/1985. y 52 del Rcglamenlo de Conciertos.

Quinto.-La modificación que por esta Orden se aprueba tendni
efcctos desde inicios del curso 1991/1992.

Madrid, 17 de diciembre de 1991.


